
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado LIBARDO PUERTA ECHEVERRY 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00407 00 

Decisión Resuelve. Oficia. 

 

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., 

a fin de que se sirva informar al Despacho, la dirección de domicilio, laboral, nú-

meros de teléfonos, correos electrónicos y demás datos del demandado LIBARDO 

PUERTA ECHEVERRY. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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